
INIC rPALIDA D DE MIRA FLORES 

IU:SOLL CION DE CO;\:CEJO N° n B B 
EXPEDIENTE N° 2758-00 
Miraflores, 2 7 JUN. 1007. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORE S 

POR CUANTO: 

El Concejo de Mira flores, en Sesi6n Ordinaria de fecha 27 de Juma de 2002, Visto 
el Recurso da Apelación inlerpueslo por don Vicente Salas canales conlra la 
ResoluCIÓn de Alcaldla N° 3437-00 de fecha 3 de NOViembre del 2000 de fojas 11 

" 
CONSIDERANDO: 

Mediante Resolución de Alcaldia ~ 3437-00, de fecha 3 de noviembre dol 2000 
(fojas 11 J, se resolvió declarar Infundada la reclamación formulada por el recurrenle 
conlra la Multa W 44095; 

A fojas 12 corre el cargo de la notlfIcaci6n practJcada el dla 5 de diciembre del 
2000, de la Resolución de Alcaldla antes Citada: 

Que de conformidad con lo senalado en el ArtlClJlo 103· del Texto Unico Ordenado 
de la Ley de Normas Generales de Procedimientos Administrativos, aprobado por 
Decrelo Supremo W 02-94-JUS, el error en la califICación del recurso por el 
recurrente, no será obstácuto para su tramitación, siempre que del escnto se 
deduzca su verdadero carácter por lo que se califica el recurso como una 
apelación; asimismo en el Articulo 99' en su segundo párrafo -C .. ) que el término 
para ¡nlerponer el Recurso de Apelación es de quince (15) ellas (, .. )": 

Que en el presente caso se ha verifICado que el Recurso de Apelación interpuesto 
por el recurrente, se presentó el 12 de mayo del 2002 (fojas 13-15), y confrontando 
con la fecha de la Notificación practicada, los 15 días hábiles han transcurrido en 
exceso, resultando extemporáneo el recurso impugnativo; 

Estando a las consideraciones expuestas, de conformidad con el Dictamen N° 
077/junio-02-MMICLR y de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 8) del Articulo 36' 
de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 23853, el Concejo por MAYORiA; 

• 



MUNICIPALIDAD DE MlRAFLORES 088 

RESOLVIO : 

Declarar IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación interpuesto por don Vicenle 
Salas Canales. de fecha 12 de mayo del 2002 (fojas 13·15) contra la Resolución 
de Alcaldla NO 3437·00. de fecha 3 de noviembre del 2000 (fojas 11) 

¡aLIE'" y CÚMPLASE 

• 


